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l i t l f i i 
D E L A P B 0 V I N C I A D E L E 0 N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 21350.4. 
Imprenta.—Imprenta Provincia!. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 29 DE ABRIL DE 1971 
NÜM. 98 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

m i iipMii Profiia! i lili 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Emilio de Celis Rodríguez, vecino 
de León, Avda. de José Antonio, 29, 
para efectuar la apertura de zanja de 
0,80 ni. de profundidad y 0,60 m. de 
anchura, con cruce del camino en una 
longitud de 4,00 m. para acometida 
de aguas sucias a! colector. Y 3,00 me
tros de zanja en la zona colindante de 
la margen izquierda y 2,00 m. en la de 
de servidumbre de la misma margen. 
Del c. v. de! León por Carbajal de la 

' Legua a la Carretera, Km. 3, Hm. 8. 
- León, 15 de abril de 1971.—El Pres! 
dente Accíai, , E m i l i a n o A l o n s o 
S. Lombas. 
2096 Núra. 970.-143.00 ptas 

S U B A S T A S 
Esta Excelentísima Diputación Pro

vincial celebrará subasta para la eje
cución de las obras de reparación ordi 
naria y doble tratamiento superficial 
de los CC. V V . de «Vegacervera a La 
Vid»; «San Martin de la Falamosa a 
Vülarroquel, con ramal a Maíaluehga»; 
«Carrocera a la C.a C-626», y «Benliera 
a la Carretera». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de OCHO MILLONES 
¡DOSCIENTAS ONCE MIL OCHO
CIENTAS SETENTA Y SIETE PESE 
JAS CON OCHENTA Y SEIS CEN 
TIMOS (8.211.877,86). 
. La fianza provisional es de CIENTO 

CINCUENTA MIL (150.000.00) PESE
LAS, que podrá constituirse en la Caja 
general de Depósitos o en la de la 
fcxcma. Diputación, siendo la defini-
pVa la máxima autorizada por el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y rigiendo en 

esta materia lo dispuesto en el articulo 
75 y concordantes del Reglamento de 
9 de énero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de DOCE MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Corpora
ción o el Oficial Mayor Letrado. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposición 
económica con 3,00 pesetas, sello pro
vincial de 3,00 pesetas y de la Mu 
tualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de ., que habita en 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm , expedido 
en con fecha • . . . de . . . . . . 
de . . . . . . obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D 

, en cuya representación com 
parece), enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de . . . , el 
día de de 19. . , así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati 
vas que se siguen para tomar parte en 
la subasta de las obras de . . . . . . 
y conforme en todo con los mismos se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la cantidad 
de . . . . . (aquí la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, en letra). Igualmente se compro 

mete a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 24 de abril de 1971. — El 

Presidente Acctal., Emiliano Alonso 
S. Lombas. 
2325 Núm. 982 —484,00 ptas. 

Esta Excma.- Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de reparación ordinaria y 
doble tratamiento superficial de los 
caminos vecinales de «Carretera N-621, 
por Manzaneda, a la Carretera LE-311>, 
y «Carretera N-601, por Valdefresno, 
a la Carretera P- l» . 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de NUEVE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUATRO PESETAS CON 
TREINTA CENTIMOS (9.196.104,30). 

La fianza provisional es de CIENTO 
setenta mi l pesetas (170.000,00), que 
podrá constituirse eñ la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excma. Di
putación, siendo la definitiva la máxi
ma autorizada por el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales y rigiendo en esta materia lo 
dispuesto en el artículo 75 y concor
dantes del Reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de DOCE MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado. 

La documentación, se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con tres pesetas, sello provin-
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cial de tres pesetas y de la Mutuali
dad de una peseta. 

La apertura de proposiciones, tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad número , expedido 
en con fecha de 
de . . . . . , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de , en 
cuya representación comparece), en
terado del anuncio insertó en el Bole
tín Oficial de , el día 
de . . de 19 . . . , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se si
guen para tomar parte en la subasta 
de las obras de y conforme 
en todo con los mismos se compromete 
a la realización de tales obras con es
tricta sujeción a los mencionados do
cumentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, en letra). 
Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos compe
tentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 24 de abril de 1971—El Pre

sidente accidental,, Emiliano Alonso 
S. Lombas. 
2326 Núm. 983.-473,00 pías . 

DilegauíD de Mmk ie la punida 
ile LeóD 

N O T I F I C A C I O N E S 
Corrección de errores 

Habiéndose padecido error en el 
anuncio de notificaciones de liquida
ciones tributarias, publicado en el nú
mero 93 de este BOLETÍN OFICIAL, de 
23 de abril del corriente año, en lo que 
se refiere a los contribuyentes que a 
continuación se figuran, debe enten
derse como sigue: 

IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO 
DE LAS EMPRESAS 

Convenio Nacional núm. 15. Pelu
quería de Señoras. — Año 1970. 

Núm. 23. Manuela Acebrón Alvarez; 
Ponferrada.-c/ Cristo, 12. 3.688 pesetas. 

Núm. 32. Vicenta Arroyo; Ponferra
da . -c / José Antonio, 47. 1.712 pesetas. 

El ingreso de estas cantidades debe
rá hacerse efectivo hasta el día 25 de 
mayo de 1971, o en períodos de pró
rroga hasta el día 10 de junio, con re
cargo del 10 por 100, en cualquiera de 
las formas señaladas en el menciona
do anuncio, pudiendo ejercitarse los 
recursos que en él se citan. 

León, 27 de abril de 1971—El Ad
ministrador de Sevicios, (ilegible).— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Luis Rodríguez. 2317 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expediente 17.078. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa «León Industrial, S. A.» la 
instalación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación en Pedrún de 
Torio (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, c/ Legión V I I , n.0 6, 
solicitando autorización para la insta
lación de una linea eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 
kV., de 605 metros de longitud, deri
vada de la línea Matueca, Pedrún, y 
con término en un centro de transfor
mación, de 50 kVA. , tensiones 13,2 
kV./230-133 V., que se instalará en 
Pedrún de .Torio (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no-
viepibre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de a b r i l de 1971. — E l 
Delegado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
1994 Núm. 907.—275,00 ptas. 

• 
• • 

Expte. 17.075 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
la Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica, a 
3 kV. y un centro de transformación de 

25 k V A . en Villaverde de ArriK» 
(León). Da 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A . , con domi
cilio en León, calle Legión V I I , núme
ro 4, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas 
características técnicas principales son 
las siguientes: Una acometida aérea 
trifásica, a 3 kV. de 10 metros de lon
gitud, derivada de la línea Pedrún-San 
Feliz de Torio, y con término en un 
centro de transformación, de tipo in. 
temperie, de 25 kVA. , tensiones 3 kV/ 
230-127 V., que se instalará en Villa-
verde de Arriba (León). 

Esta Delegación Provincial en cum-
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 2,0 de octubre; De
creto. 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de abril de 1971. — El 
Delegado Provincial.—P. D. : E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
1992 Núm. 905.-275,00 pías. 

Expte. 17.137 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León, por la que se autoriza a la Em
presa «León Industrial, S. A.>, la ins
talación de dos lineas eléctricas, a 13,2 
kV. y un centro de transformación de 
400 kVA. , en la ciudad de León. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan-
tancia de León Industrial, S. A., con 
domicilio en León, calle Legión Vi l , 
núm. 6, solicitando autorización para 
la instalación de dos líneas eléctricas y 
un centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: 

Una línea trifásica, subterránea, a 
13,2 kV., de 2.320 m. de longitud, en 
zanja de 0,50 x 1,00 m. de profundidad, 
con origen en la Subestación de Na-
vatejera y término en el centro de 
transformación de Renueva, discurrien
do por las calles de San Antonio, De' 
metrio Várela, margen derecha e iz' 
quierda de la Avda. Mariano Andrés 
(Ctra. LE-311 de León a Collanzo), 
Avda. de Alvaro López Núñez (Carre
tera Nacional 621 de León a Santan
der), calle Federico Echevarría y Ave
nida del Padre Isla. Una línea subterrá
nea a 13,2 kV., de 350 m. de longitud, 



zanja de 0,50 x 1,00 m. de profundi
dad, con origen en el centro de trans-
forrnación de la calle Demetrio de los 
RÍOS y término en un centro de trans
formación, de tipo cabina subterránea 
de 400 kVA., tensiones 13,2 kV/230-
133 V., que se instalará en la calle Fe
derico Echevarría discurriendo esta lí
nea por la calle Demetrio de los Ríos 
y continuando hasta el centro de trans
formación de Fedrico Echevarría, en la 
misma zanja que aloja a la anterior 
línea descrita. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 7 de abril de 1971. — El 
Delegado Provincial, P. D., El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
2060 Núm. 908.—385,00 ptas. 

l É p i i Pfovigdal ii Majo 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 292/71, incoado contra 
doña Felisa del Olmo Olmo, vecina 
de Villamandos, por infracción de 
los artículos 33 y 77 del Decreto de 
23 de febrero de 1967, se ha dictado 
resolución con fecha 13 de abril ac
tual, por la que se le impone una 
sanción de doscientas cincuenta pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada Felisa del 
Olmo Olmo, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
veintidós de abril de m i l novecien
tos setenta y uno.—Fernando López-
Barranco. 2270 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

M e l ó Nacional de MmMm Parcelaria 
y Orlenación E r a l 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
Parcelaria de la zona de Pobladura de 
Fontecha (León), declarada de utilidad 
Pública y de urgente ejecución por De
creto de 10 de julio de 1969 (B. O. del 
Estado de 31-7-1969: núm. 182). 

Primero.- Que con fecha 27 de febrero 
de 1971, la Dirección del Servicio 
aprobó el acuerdo de Concentración 
de dicha zona, tras de haber intro
ducido en el proyecto las modifica
ciones oportunas como consecuencia 
de la encuesta legal a que fue some
tido. 

Segundo—Que el acuerdo de con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Valdevim-
bre, durante treinta d^as hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Tercero.—Que contra el acuerdo de 
concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
dentro del plazo de treinta días hábi
les contados desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
lo que los recurrentes deberán presen
tar el recurso en las Oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural en León (Repú
blica Argentina, 39), por sí o por 
representación expresando en el es
crito un domicilio dentro del térmi
no municipal, y en su caso, la per
sona residente en el mismo a quien 
haya de hacerse las notificaciones 
que procedan y presentando con el 
escrito original dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a t rá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas dichas, la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa a sufra
gar el coste de la peritación. La Co
misión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada 
si el reconocimiento no llegó a efec
tuarse o si por él se estimase total, 
o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el Acuerdo 
de Concentración sólo puede inten
tarse el recurso si éste no se ajusta 
a las Bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su re
dacción o publicación. 

León, 20 de abril de 1971.—El Jefe 
de la Delegación, Ignacio Escudero. 
2260 Núm. 964.-385 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
S U B A S T A 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Construcción de aceras frente a la fa
chada principal del Cementerio Muni
cipal. 

Tipo de licitación: 216.018.51 pías . 
Fianza provisional: 4.500,00 pías. 

Fianza definitiva: el 6 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Plazo de ejecución: Un raes. 
La documentación se presentará 

en el Negoc iado Cen t r a l de la 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal-

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con res
ponsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad n ú m y de 
carnet de 'Empresa de responsabi
lidad, enterado del proyecto. Memo
ria, Presupuesto y condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
de la subasta de las obras de 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de 
pesetas (len letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 22 de abril de 1971—El A l 

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2263 Núm. 982.-418,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno las hojas de inscripción del pa
drón municipal y sus resúmenes nú-
méricos con referencia al 31 de diciem
bre de 1970, se hallan expuestas al 
público por término de quince días en 
la Secretaría municipal durante los 
cuales, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 100-5) del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial pue
den presentarse por el vecindario, ante 
el Alcalde, reclamaciones sobre inclu
siones, exclusiones, datos de la ins
cripción y clasificación de cada habi
tante. 

Rioseco deTapia, 19 de abril de 1971. 
El Alcalde (ilegible). 2182 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Por D. Efraín García Rodríguez, en 
nombre propio, se ha solicitado licen
cia para instalar en Valle de Mnmilla 



un taller mecánico con emplazamiento 
en C. V. num. 22. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Villasabariego, a 23 de abril de 1971. 
Ei Alcalde (ilegible). 
2264 Núm. 963—120,00ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

A l objeto de oír reclamaciones con
tra los mismos, se encuentran ex
puestos al público, por el plazo que 
sé indica, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos: 

1. °—Pliego de condiciones faculta
tivas y económico administrativas, 
para subastar y adjudicar en su mo
mento, el servicio de recogida de ba
suras en Santa Lucía, Ciñera, Vega 
y La Vid (por plazo de ocho días). 

2. °—Proyecto de construcción de 
aceras en La Pola de Gordón (por 
plazo de un mes). 

3. °—Expediente de calificación jur í
dica de una parcela sobrante de vía 
pública, en La Pola de Gordón, de 
unos 500 ^y, que l inda: N., terreno 
comunal; S., calle Eduardo Alvarez; 
S., Saturnino Valbuena y terreno co
munal, y O., camino del cementerio, 
de acuerdo con los artículos 7 y 8 del 
Reglamento de Bienes (por plazo de 
un mes). 

La Pola de Gordón, a 23 de abri l 
de 1971.—El Alcalde, Mauricio Del
gado. 2298 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Se anuncia a licitación la siguiente 
enajenación: 

Objeto: Venta en pública subasta de 
dos parcelas de propiedad municipal 
pa ra la instalación de albergues 
infantiles de verano, sitas en el paraje 
de San Juliano, término y municipio 
de Boñar, margen derecha del río For
ma, de una extensión conjunta de 99 
áreas 64 centiáreas, cuyas demás cir
cunstancias constan en el plano y plie
go de condiciones obrantes en el expe
diente. Constituyen lote único. 

Tipo de licitación: Quince mi l pese
tas (15.000). 

Pliego de condiciones, planos y de
m á s documentación del expediente: 
Se podrán examinar en la Secretaría 
municipal de 10 a 13 de la m a ñ a n a en 
días laborables. 

Ga ran t í a provisional: Mi l quinien
tas pesetas (1.500), 

Garan t í a definitiva: Diez por ciento 
del importe de la adjudicación. 

Plazo, lugar y hora de presentación 
de proposiciones: En la Secretaría 
municipal de 10 a 13 de la mañana , 
dentro de los 20 días hábiles siguientes 
al de la aparición de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lugar, día y hora de la apertura de 
plicas: Casa Consistorial, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al 
de la presentación de plicas; en sobre 
cerrado con la indicación «Proposición 
para tomar parte en la subasta de par
celas de San Juliano>, en el anverso y 
consignando el nombre del proponente 
en el reverso. 

A las proposiciones se acompañará 
documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional, declara
ción jurada de no hallarse afecto de 
causa de incapacidad o incompatibili
dad pata contratar con la Administra
ción Local y los que acrediten la repre
sentación en su caso. 

MODELO DE PROPOSICION 
D de estado c iv i l . •. . . 

de profesión ... . . . con domicilio en 
. . . , D. N . I . núm , obrando 

en su propio derecho (o en representa
ción de ), hace constar que 
conoce el pliego de condiciones para 
ia enajenación de las parcelas de pro
piedad municipal de San Juliano y, 
aceptando su cumplimiento, participa 
en la subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia núm de 
fecha , ofreciendo como precio de 
adquisición la cantidad de . . . . 
pesetas. 

Lugar, fecha y fiyma. 
Boñar, 22 de abril de 1971.--E1 A l 

calde Presidente (ilegible). 
2249 Núm. 955—374,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Este Ayuntamiento abre concurso 
para adquisición de mobiliario nece
sario para las oficinas municipales. 

El pliego de condiciones, con detalle 
de mobiliario a adquirir, se halla de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días para que pueda ser exa
minado. 

Cuantos quieran optar a este con
curso de suministro de muebles, du
rante el mismo plazo de quince días 
podián presentar sus ofertas en este 
Ayuntamiento. 

Villaquilambre, 21 de abril de 1971. 
El Alcalde (ilegible). 
2230 Núm. 951.- -99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalumbres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961: Se hace saber, que D. David 
Martínez Panero, ha solicitado licencia 
para instalar una industria de Repara
ción Mecánica de Automóviles; en un 
local del edificio número 24 de la calle 
Doctor Palanca de esta ciudad. 

Lo que se hace público, a fin de QU(J 
en el plazo de diez días hábiles, a na 
tir del siguiente de la inserción de est*" 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la nro 
vincia, puedan presentarse las obser
vaciones que se estimen pertinentes 

La Bañeza, 22 de abril de 197i.-Jp] 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo 
2266 Núm. 961.-110.00 ptas.'. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

No habiéndose presentado a nin
guno de los actos de alistamiento 
rectificación y clasificación definitiva 
y cierre del alistamiento, así como 
tampoco al acto de clasificación pro
visional, los mozos Isidro Calderón 
Bobis, hijo de Primitivo y de Isabel, 
y Jesús García Lario, hijo de Belar-
mino y de Eulalia, se les cita, por 
medio del presente, para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, 
antes del día 30 del corriente mes! 
por sí o por persona que les repre
sente, pues de lo contrario serán de
clarados prófugos. 

La Robla, 22 de abril de 1971.—El 
Alcalde, Benito Diez. 2254 

Ayuntamiento de 
Cehanico 

Presentada que ha sido la Cuenta 
General del presupuesto ordinario de. 
1970, así como la de caudales, ad
ministración del patrimonio y valo
res I . y auxiliares del mismo, se halla 
de manifiesto en Secretaría por es
pacio de quince días para oír recla
maciones, para que durante los mis
mos y ocho más, puedan presentar 
las que estimen oportunas. 

Cebanico, 22 de abril de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 2257 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

El Pleno municipal, en sesión ce
lebrada el día 22 de los corrientes, 
acordó aprobar el expediente de ha
bilitación y suplementos de crédito 
en el presupuesto ordinario, con car
go al superávit del ejercicio de 1970 
y transferencias dentro del mismo 
presupuesto. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local vigente, se expo
ne al público el mencionado expe
diente, para que durante el plazo de 
quince días puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se consideren per
tinentes. 

Cistierna, 23 de abril de 1971.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 2284 

El Pleno municipal, en sesión ce
lebrada el día 22 del mes en curso, 
acordó aprobar el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario para la 



construcción del Complejo Poli depor
tivo en esta vil la. 

Para cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 696 de la vigen
te Ley de Régimen Local, se expo
ne al público el mencionado expe
diente, durante el plazo de quince 
días hábiles, en esta Secretaría, para 
que puedan presentarse cuantas re
clamaciones se consideren pertinen
tes. 

Cistlerna, 23 de abril de 1971.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 2285 

El Pleno municipal, en sesión ce
lebrada el día 22 de los corrientes, 
acordó aprobar el expediente de mo
dificación de créditos en el presu
puesto extraordinario de 1968 del 
Habitat- Minero de la Cuenca Hulle
ra, con cargo a aportación del presu
puesto ordinario vigente y transfe
rencias dentro de dicho presupuesto 
extraordinario. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 702 de la vigen
te Ley de Régimen Local, en rela
ción con el artículo 691 de dicho tex
to legal, se expone al público el men
cionado expediente, para que duran
te el plazo de quince días puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Cistierna, 23 de abril de 1971.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 2286 

Ayuntamiento de 
* Noceda del Bierzo 
Para ser examinados por los inte

resados y oír reclamaciones, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, los documentos 
que a continuación se relacionan: 

Padrón de habitantes con referen
cia a 31 de diciembre de 1970. 

Padrón de arbitrios municipales 
que comprende las Ordenanzas de: 
velocípedos, tenencia de perros, des
agüe de canalones, sobre techados de 
paja, corredores y escaleras, t ránsi
to de ganado, ocupación de la vía 
pública, aseo y decoro dé fachadas y 
solares sin vallar. 

Noceda del Bierzo. a 21 de abril 
de 1971.—El Alcalde (ilegible). 2256 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
San Justo de los Oteros 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Junta Vecinal las cuentas del ejer
cicio de 1970 y presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos del ejercicio 
de 1971, se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días hábi
les, al objeto de reclamaciones. 

San Justo de los Oteros, 22 de abril 
de 1971.—El Presidente, Feliciano Ca-
chán. 2258 

Junta Vecinal de 
Bemhihre 

Se hace saber: Que por esta Jun
ta Vecinal, en sesión del, día 29 de 
enero ppd.u, se acordó ceder gratui
tamente a la Organización Sindical 
Española, a fin de que la dedique a 
la construcción de una Casa Sindical 
Comarcal, una parcela de terreno de 
404 metros cuadrados, de los terre
nos que la Junta tiene en Pradoluen-
go, limitando dicha parcela por Nor
te y Oeste con más terrenos de la 
Junta Vecinal; Este, con calle Lope 
de Vega, y Sur, con calle de ocho 
metros que a su vez sirve de límite 
norte a 1.a Casa de la Cultura. Que 
dicho acuerdo fue puesto en conoci
miento del Ayuntamiento de Bembi-
bre en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado 2 del artículo 125 
de la Ley de Régimen Local y apro
bado por el mismo en sesión de 1.° de 
febrero del año en curso, en v i r tud 
de lo cual esta Junta ha ratificado 
su acuerdo en sesión de 24 de abril 
actual. Que por medio del presente, 
se expone al público el expediente 
por término de quince días hábiles, 
contados a portir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 96 del Re
glamento de Bienes de las Corpora
ciones Locales y a fin de que por las 
personas interesadas puedan formu
larse las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Bembibre, a 26 de abril de 1971.— 
El Presidente, Cesáreo Martínez Peña. 

2262 

Junta Vecinal de 
Villanueva del Arbol 

Esta Junta Vecinal y en el domicilio 
del Sr. Presidente, expone al público 
los siguientes documentos: 

Pjroyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio del año 1971. 

Ordenanzas de: Tasa de aprovecha
miento de campos con arbolado, tasa 
de aprovechamiento de pastos con ga
nados, tasa de prestación personal y 
transporte en las hacenderas del pue
blo. 

Durante el plazo de quince días po
drán ser examinados tales documentos 
y presentarse las reclamaciones perti
nentes. 

Villanueva del Arbol, 23 de abril 
de 1971.—El Presidente, Isidro Robles. 

2200 

de los que se hará mención, se dictó 
por este Juzgado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.- En la ciudad de León 
a veinticuatro de marzo de mi l nove
cientos setenta y uno.—Vistos por el 
Iltmo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez Vai-
deón, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de ia misma y su 
partido, los piesentes autos de juicio 
ordinario de menor cuantía seguidos 
entre partes, de la una y como deman
dante D. Casimiro García Diez, mayor 
de edad, cesado, industrial y de esta 
vecindad, quien está representado por 
el Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
y dirige el Abogado D. Enrique Muñoz 
Pérez, y de otra, como demandado 
D. Vicente Sevilla Martínez, también 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Cistierna, en situación pro
cesal de rebeldía, sobre reclamación 
de 67.104,00 pesetas. 

Fallo: Que estimando integramente 
la demanda deducida por D. Casimiro 
García Diez, debo condenar y condeno 
al demandado D. Vicente Sevilla Mar
tínez, a pagar a aquél la cantidad de 
sesenta y siete mil ciento cuatro pese
tas, intereses legales de la misma 
desde la interpelación judicial, conde
nándole también al pago de las costas. 
Por la rebeldía de dicho demandado, 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
769 de ia Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Saturnino Gu
tiérrez Vaideón.-- Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presen
te que firmo en León a veintitrés de 
abril de mi l novecientos setenta y uno. 
Saturnino Gutiérrez Vaideón.—Él Se
cretario, (ilegible). 
2274 Núm. 977.-308,00 pías. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Vaideón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins-
, tancia número uno de la ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía núm. 220-1970, 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia del 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que. en este Juzgado 

y con el núm. 15/71 se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, promovidos 
por la Sociedad Anónima de Tracto
res y Motores, S. A. (SATE), contra 
don Basilio Alfayate Callejo, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Santa María del Páramo, sobre 
reclamación de ciento noventa y sie
te m i l seiscientas cinc© pesetas de 
principal y la de 70.000 pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por 
providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por pr i 
mera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado el tractor embarga
do al deudor y que a continuación se 
relaciona: 

Un tractor marca Barreiros, matr í-



cula LE-1.248, modelo R~500, del año 
de fabricación 1965. Este vehículo se 
encuentra en regular estado de con
servación y ha sido valorado en cin
cuenta y cinco m i l pesetas. 

Un remolque agrícola, marca Sei-
ca, en regular estado de conserva
ción. Valorado en veinte m i l pese
tas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día diecinueve de 
mayo próximo en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo, deberán consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto el diez por ciento efec
tivo de dicha tasación; que no se 
admit irán posturas que no cubran 
,las dos terceras partes de la misma 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. . 

Dado en la ciudad de León, a vein
tidós de abril de m i l novecientos se
tenta y uno.—Gregorio Galindo Cres
po.—El Secretario (ilegible). 
2278 Núm. 975.-286.00 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia del 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 255/70 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
a instancia de don Victorino Viñue-
la Soto, vecino de León, representa
do por el Procurador Sr. A l v a r e z 
Prida, contra don Eugenio Villacé 
Fernández, mayor de edad, • indus
t r ia l y vecino de León, sobre recla
mación de 23.620 pesetas de princi
pal y 14.000 pesetas para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido va
lorados, los bienes embargados a ex
presado demandado y que se rela
cionan así : 

1. °—Un turismo marca Simca-l.OOO, 
matrícula M-643.097. Valorado en cin
cuenta m i l pesetas. 

2. °—Una freidora marca Goliat, en 
acero inoxidable íntegramente, de 
dos depósitos al 50 % de uso. Valo
rada en veinticuatro m i l setecientas 
cincuenta pesetas. 

3. °—Una peladora de patatas mar
ca Famic, 125/220 V. Modelo AO-18. 
Valorada en seis m i l setecientes cin
cuenta pesetas. 

4. °—Una cerradora eléctrica, mar
ca Unipoc, para soldadura de enva
ses de plástico. Valorada en tres m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce y media horas del día diecinue
ve de mayo próximo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo, debe
rán c o n s i g n a r previamente en la 
mesa destinada, al efecto el diez por 

ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admit irán porturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintidós de abril 
de m i l novecientos setenta y uno.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
2279 Núm. 973.—319,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don J e s ú s - D a m i á n López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada. 
Hace saber: Que en los autos de 

menor cuantía número 29/71 de que 
se hará mérito, se dictó la resolución 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen literalmente como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintiuno de abril de m i l 
novecientos setenta y uno.—El señor 
don Jesús Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de ía misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguido a instan
cia del Sr. Abogado del Estado en 
la representación que le es propia 
de la Administración del E s t a d o , 
contra doña María Engracia Casero 
Palacio, mayor de edad, soltera, in
dustrial y^vecina de esta ciudad, y 
contra la Entidad "Cerámica Dimar, 
S. L." , con domicilio social en Toral 
de los Vados, que se hallan en si
tuación de rebeldía, sobre tercería 
de mejor derecho... 

Fallo: Que debo admitir y admi
to la demanda de tercería de me
jor derecho ejercitada en este p m 
cedimiento por el señor Abogado del 
Estado en nombre da la Administra
ción del Estado y en su consecuen
cia que debo declarar y declaro el 
derecho preferente del Estado para 
el cobro de la cantidad de ochenta 
y tres m i l seiscientas pesetas a que 
asciende los créditos de la Hacien 
da Pública en concepto de impues
tos vencidos y no satisfechos por 
el contribuyente ejecutado Cerámica 
Dimar, S. L., en el procedimiento 
ejecutivo número 105/70, seguido a 
instancia' de doña María Engracia 
Casero Palacio, en relación' con los 
créditos de ésta y con el producto de 
los bienes embargados a la mentada 
en el citado procedimiento, decía 
rando no haber lugar a hacer pro
nunciamiento en costas siendo de oñ-
cío las. causadas por la Administra 
ción y notifíquese esta resolución a 
los demandados en rebeldía en la 
forma que' determina el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .— 
Y así por esta mi sentencia definiti 
vamente juzgando en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y ñrmo. 
Jesús-Damián López Jiménez. — Ru 
bricado.—Publicada en el mismo día 
de su fecha." 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados re
beldes doña María Engracia Casero 
Palacio, vecina de esta ciudad y a 
la Entidad "Cerámica Dimar, S. L." 
con domicilio social en Toral de los 
Vados, se libra el presente. 

Dado en Ponferrada a veintiuno 
de abril de m i l novecientos setenta 
y uno. — Jesús-Damián López Jimé
nez.—El Secretario (ilegible). 

2301 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Gijón 

Don Luis Alonso Prieto, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Gijón. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n.0 91 de 1971, se tramita ex
pediente sobre declaración de here
deros abintestato del causante don 
Rafael García García, fallecido sin 
otorgar testamento, en Gijón el quin
ce de enero último, hijo de Manuel 
y de María, natural de León, casado 
con doña María Consolación Calleja 
Suárez, sin descendientes, reclaman
do la herencia sus hermanos de do
ble vínculo don Juan y doña Enri
queta García García y sus sobrinos 
don José Luis y -doña María Victoria 
García Salas, hijos del hermano pre-
muerto del causante don Luis García 
García, así como su viuda en la cuo
ta legal. 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 984 de la Ley de En
juiciamiento Civi l , llamando a quie
nes se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Gijón a veinte de abril de 
m i l novecientos setenta y uno.—Luis 
Alonso Prieto.—El Secretario (ilegi
ble). 
2300 Núm. 974—187,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de. León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal civil 

seguido en este Juzgado con el número 
10 de 1971, a instancia de D. Gabriel 
Lorenzo Almena, representado por el 
Procurador D. Santiago Berjón Millán, 
contra D. Manuel Carbajo Huerga, 
sobre reclamación de cantidad, ha re
caído la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
dos de marzo de mi l novecientos se
tenta y uno. Vistos por el. Sr. D. Fer
nando Berrueta y Carraffa, Juez Muni
cipal número uno de la misma, los pre
sentes autos de juicio verbal civil nú
mero 10 de 1971. a instancia de don 
Gabriel Lorenzo Almena, representado 
por el Procurador D. Santiago Berjón 
Millán, contra D, Manuel CarbsjO 



Huerga, vecino de Villaquejida, sobre 
reclamación de cuatro mi l cuatrocien
tas setenta pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Gabriel Lorenzo A l 
mena, contra D. Manuel Carbajo Huer
ga, debo de condenar y condeno al 
demandado a que una vez firme esta 
resolución, pague al actor la cantidad 
reclamada de cuatro mi l cuatrocientas 
setenta pesetas; intereses legales desde 
la interposición de la demanda hasta 
su completo pago y asimismo a que 
abone las costas del presente juicio. 
Debiendo notificarse la presente sen
tencia en la forma prevista por la Ley. 
Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación al de
mandado, expido y firmo el presente 
en León, a diecinueve de abril de mi l 
novecientos setenta y uno. — Mariano 
Velasco de la Fuente. 
2143 Núm. 918.-275,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Secreta
rio del Juzgado Municipal del nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 650 de 1970, por lesiones, recayó 
la siguiente tasación de costas. 

Pesetas 

daños en vehículo, recayó la siguiente 
tasación de costas: 

\ Pesetas 

Derechos de Registro . . 
Tramitación del juicio 

sentencia 
Diligencias preliminares 
Médico Forense . . . 
Diligencias a domicil io. . 
Ejecución de sentencia 
Póliza Judicial 
Reintegro del juicio 

hasta 
20 

100 
15 

425 
10 
30 
.75 
90 

Total s.. e. u o. 

Derechos de Registro. 20 
Tramitación del juicio hasta 

sentencia 100 
Diligencias preliminares . . . . 15 
Derechos dobles 100 
Médico Forense . . . . 275 
Diligencias a domicilio 20 
Ejecución de sentencia 30 
Póliza judicial . . 75 
Reintegro del juicio. . . . . . 84 
Indemnización a favor de Mi

guel Diez García 980 
Indemnización a favor de Pablo 

Oblanca Pérez 1.150 

. . . . 765 
Importa la precedente tasación de 

costas la cantidad de setecientas se
senta y cinco pesetas, que corresponde 
abonar la misma al condenado Loren
zo Antonio García, 

Y para que sirva de notificación al 
condenado antes mencionado, cuyo 
paradero se desconoce, se da vista del 
mismo por término de tres días durante 
los cuales puede impugnarla en legal 
forma si le conviene. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en León, a 
diez y nueve de abril de mi l novecien
tos setenta y uno. — Manuel Rando 
López. 
2168 Núm. 926. -198,00 ptas. 

Don Manuel Rando López, Secretario 
del Juzgado Municipal número dos 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 667 de 1970, por lesiones y 

Total s. e. u o. 2.849 
Importa la presente tasación de cos

tas la cantidad de dos mi l ochocientas 
cuarenta y nueve pesetas. 

Corresponde abonar dicha cantidad 
al condenado Ignacio Valdés Fuertes. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado antes mencionado, cuyo 
paradero se desconoce, se da vista al 
mismo por término de tres días, du
rante los cuales puede impugnarla en 
legal forma si le conviene. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en León, a 
diez y nueve de abril de mil novecien
tos setenta y uno. — Manuel Rando 
López. 
2169 Núm. 927.-220,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado en diligen

cias preparatorias número 26 de 1971 
sobre estafa contra José Manuel Cor
dero Seoane, de 16 años, soltero, al-
bañil , hijo de José-Antonio y de María 
Esther, natural de Villar de Santelo 
(Oviedo) y cuyo último domicilio lo 
tuvo en San Miguel de Laciana (León) 
y en la actualidad en ignorado para
dero, por medio de la presente se em
plaza a dicho acusado a fin de que en 
el término de tres días comparezca en 
la causa por medio de Abogado que 
le defienda y Procurador que le re
presente previniéndole que de no ha
cerlo se le nombrarán los que en turno 
de oficio le correspondan. 

Ponferrada, 21 de abril de 1971.—El 
Secretario, (ilegible). 2243 

Cédulas de citación 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Astorga a su partido en providencia 
de esta fecha, dictada en el Sumario 
núm. 8 de 1971, sobre estupro de la 
joven María de los Angeles Fernández 
Ferruelo, vecina de Santa Catalina de 
Somoza, querella formulada contra 
Amadeo Rodríguez Fernández, soltero, 
hijo de Gonzalo y de Julia, vecino de 
S. Martin de Langostedo, del Ayunta
miento de Santa Colomba de Somoza, 
que ha estado como soldado primera

mente en El Ferral y últ imamente en 
el Regimiento de San Quintín de Va-
lladolid, en donde fue declarado ex
cluido total por el Tribunal Militar el 
día 25 de febrero último, y pasaporta
do el 22 de marzo pasado, hoy ausente 
y en ignorado paradero, suponiéndose 
se encuentre en Alemania, se cita por 
medio de la presente cédula a referido 
querrellado Amadeo -Rodríguez Fer
nández, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de Astorga, con 
objeto de ser oído como querellado en 
mencionado sumario y reconocer unos 
documentos, bajo apercibimiento de 
que no compareciendo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que esta cédula sea insertada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, expido la presente en Astor
ga, a dieciséis de abril de mi l nove
cientos setenta y uno.—El Secretario 
Aniceto Sanz. 2094 

En vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal número uno de 
esta ciudad, en comparecencia del 
día de la fecha, en los autos de j u i 
cio verbal civi l número 116 de 1971, 
seguidos a instancia de don José 
Amez Martínez, c o n t r a don Eloy 
Quince Vigi l , vecino que fue de 
Puente Villarente, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de can
tidad, acordó señalar para la celebra
ción del juicio el día veintiuno de 
mayo próximo a sus once horas, de
biendo comparecer dicho demandado 
con las pruebas de que intente va
lerse y asistido de su Letrado para 
que le defienda, y de no comparecer 
se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Y para que sirva de citación al de
mandado y su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, advir
tiendo al mismo que las copias de la 
damanda se hallan en la Secretaría 
de este Juzgado y le serán entregadas 
al verificar su comparecencia, expido 
y firmo el presente en León, a veinti
uno de abril de m i l novecientos se
tenta y uno.—El Oficial en funciones 
de Secretario, Emilio Román Ramí
rez. 
2277 Núm. 976.-176,00 ptas. 

Requisitorias 

Móndelo Arias, Narciso, de 54 años, 
casado, carpintero, hijo de Domingo 
y de Isaura, natural de San Clodio 
(Lugo), cuya últ ima residencia la 
tuvo en Torre del Bierzo, y actual
mente en ignorado paradero, acusa
do en diligencias preparatorias nú
mero 103/70 sobre imprudencia con 
daños, comparecerá en el término de 
cinco días ante este Juzgado de Ins
trucción n.0 2 de Ponferrada, sito en 
la calle Queipo de Llano, n.0 1-1.° 
izquierda, a fin de . constituirse en 
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prisión/ apercibiéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y encargo, a los Agentes 
de la Autoridad procedan a la busca, 
captura e ingreso en prisión de re
ferido acusado, comunicándolo a este 
Juzgado tan pronto se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada a veintiuno de 
abril de m i l novecientos setenta y 
uno.-—Jesús Damián López Jiménez. 
El Secretario (ilegible). 2247 

Pérez Pérez, Jesús, de 27 años de 
edad, hijo de Raimundo y de Victoria, 
natural de Garra y (Soria), de profesión 
agente de seguros, y en ignorado pa
radero, encartado en diligencias pre
paratorias núm. 13 de 1971 sobre es
tafa, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de Ponferrada, 
sito en la calle Queipo de Llano, nú
mero 1-1.° izquierda, para constituirse 
en prisión en el término de cinco'días, 
apercibiéndole que de no hacerlo en 
referido término será declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Autoridad procedan a la busca, 
captura e ingreso en prisión del referi
do encartado, poniéndolo en conoci
miento de este Juzgado tan pronto se 
lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a veintiuno de 
abril de m i l novecientos setenta y uno. 
Jesús-Damián López Jiménez.-—El Se
cretario (ilegible). 2245 

Cordero Seoane, José-Manuel, de 16 
años de edad, soltero, aibañil, hijo de 
José-Antonio y de Maria-Esther, natu
ral de Villar de Santelo (Oviedo), cuyo 
último domicilio lo tuvo en San Mi
guel de Laciana (León), y actualmente 
en ignorado paradero, acusado en di
ligencias preparatorias núm. - 26 de 
1971 sobre estafa, comparecerá en tér
mino de cinco días ante este Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de Ponferrada, 
sito en calle Queipo de Llano, número 
1-1.° izquierda, a fin de constituirse en 
prisión, apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Autoridad procedan a la busca, 
captura e ingreso en prisión del refe
rido acusado, comunicándolo a este 
Juzgado tan pronto se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y uno. 
Jesús-Damián López Jiménez.--El Se
cretario, (ilegible). 2246 

más adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que com
parezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en el piso segundo de la casa 
número 9 de la calle del Generalísimo 
Franco, de esta capital, en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
de este edicto, para una diligencia que 
le interesa, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Numeración de ios expedientes: 
98, 99 y 100 de 1962 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Benedicta Antonio Pérez, mayor de 

edad, casada, sus labores y vecina que 
fue de León, con domicilio en Altos 
de Duero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a dieciséis de abril 
de mi l novecientos setenta y uno.— El 
Secretario, Mariano Velasco. — Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, Ju
lián Rojo. 2165 

Mm\ Melar i Mmi te la pieiU 
ii Leí 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita por 
medio del presente, a la persona que 

de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del- Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de esté 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente: 
. 333 de 1969 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Cncepción Martínez Núñez, mayor 

de edad, viuda, sus labores, que tuvo 
su domicilio en esta ciudad, calle Fran
cisco Villamizar, 34-2.°. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
16 de abril de mi! novecientos se
tenta y uno.-—El Secretario,. Mariano 
Velasco. —- V.0 B.0: El Presidente de! 
Tribunal, Julián Rojo. 2167 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal, con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezcan en las. oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este |ju¡cio el día once de mayo a las once 
edicto, para una diligencia que i e s í , , 
interesa, bajo apercibimiento de que. mmiaua. 

de no comparecer en el plazo ex- j Y para que sirva de citación a la 
presado, se tendrá por practicada j Empresa demadada en ignorado para
la misma, parándoles los perjuicios a dero, lo expido en León, a veinticuatro 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don' Luis Fernando Roa Rico, Magis-' 
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 532/71 

instados por José Fernández Alvarez, 
contra Carbonífera Leonesa y otros, 
por incapacidad, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 

que hubiere lugar en derecho. 
Númeración del expediente: 

328 de 1955 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Santiago Rodríguez Rodríguez y Car
men García García, mayores de edad, 
casados, obrero y sus labores, respecti
vamente, vecinos que fueron de esta 
ciudad de León, que..íuvieron su domi
cilio en la calle Tapiales, 16. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a 
dieciséis de abril de de mi l nove
cientos setenta y uno.—El Secretario, 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: El Presi
dente "del Tribunal, Julián Rojo. 2166 

Para surtir efectos en los expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 

de abril de mi l novecientos setenta y 
uno.—Luis Femando Roa Rico.—-Gon
zalo F. Valladares Rico.—Rubricados. 

2267 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAO 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 180.231 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2203 Núm. 957.—55,00 pías-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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